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Oficio Nro. SM-2022-1191-O

Quito, D.M., 08 de junio de 2022

Asunto: RESPUESTA Insistencia solicitud de informe - Ref. Exp. 963
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un atento y cordial saludo, en atención a Oficio Nro.
GADDMQ-SGCM-2022-3182-O, con fecha 07 de junio de 2022, suscrito por Abg. Pablo
Antonio Santillan Paredes Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, en el
cual se solicita lo siguiente: "Por disposición de la señora Concejala Abg. Mónica
Sandoval, presidente de la Comisión de Uso de Suelo, conforme lo establecido en el
artículo 50 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, me permito
solicitar a usted, que en un día término, atienda la solicitud formulada mediante oficio
No. GADDMQ-SGCM-2022-2822-O, de 20 de mayo de 2022." 
 
En base de lo expuesto me permito informar que con Oficio Nro. SM-2022-1148-O, se
remitió a la señora Concejala Abg. Mónica Sandoval, el informe técnico respecto del
trazado vial de la Avenida Padre Carollo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Anexos: 
- GADDMQ-SGCM-2022-2822-O (1).pdf
- SM-2022-1148-O (1).pdf
- informe_095_alcance_trazado_vial_av._padre_carollo_aprobacion-signed-signed.pdf
- GADDMQ-SGCM-2022-3182-O.pdf
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